
LA REFORMA DE LA 
LEGISLACIÓN BÁSICA DEL 

PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO
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Barcelona, 7 y 8 de noviembre de 2016

Espai Francesca Bonnemaison – La Sala



Lunes

Noviembre
7

09:15 h.

11:00 h.  Café

La reforma administrativa de 2015. 
Introducción a las Leyes 39/2015 y 40/2015. 
Ámbito de aplicación. Inicio de su vigencia y 
régimen transitorio

Sr. D. Joaquín Tornos i Mas
Catedrático de Derecho Administrativo de la UB y 
expresidente del Consejo Consultivo de la Generalitat

11:30 h.
El procedimiento administrativo en la 
reforma de 2015: el régimen de impugnación 
en via administrativa de los actos y las 
disposiciones de carácter general

Sr. D. Héctor García Morago
Magistrado de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del TSJ de Cataluña

13:15 h.
Los instrumentos jurídicos de colaboración 
interadministrativa. Las encomiendas de 
gestión, su  delimitación con la figura de los 
contratos ‘in house’. Los convenios 
administrativos

Sra. D.ª Carmen Alonso Higuera
Secretaria General del Ayuntamiento de Cornellà



Martes

Noviembre
8

09:15 h.

11:00 h.  Café

La administración electrónica y la reforma 
administrativa de 2015. Las notificaciones 
de los actos administrativos

Sr. D. Raul Rabionet i Janssen
Experto en el ámbito legal y normativo, tecnología 
y seguridad de la información

11:30 h.
La potestad sancionadora de la 
administración local
Sra. D.ª Susana Sánchez Pérez
Jefa del Servicio de Asesoría Jurídica de la 
Diputación de Barcelona

13:15 h.
La potestad reglamentaria de los entes 
locales. Novedades de la reforma 
administrativa de 2015
Sra. D.ª M.ª Teresa Redondo del Pozo
Secretaria General del Pleno del Ayuntamiento de 
L’Hospitalet 

La responsabilidad patrimonial de la 
administración local
Sra. D.ª Susana Martínez Novella
Directora de los Servicios Jurídicos. Secretaría 
General. Diputación de Barcelona



Organiza:

Diputación de Barcelona y Fundación Democracia y Gobierno Local

Destinatarios:

Personal al servicio de la Diputación de Barcelona y sus entes 
dependientes

Dirección:

Sra. D.ª Petra Mahíllo García
Secretaria General de la Diputación de Barcelona

Coordinación:

Sr. D. José Luis Martínez-Alonso Camps
Director de los Servicios de Secretaría. Adjunto a la Secretaría General


